
PODER LEGISLATIVO
:.EY N' 2.139

OUE AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SEÑOR REINALDO FRANCO ORREGO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1o.- Auméntase a G.5OO.OOO (Guaranfes quinientos mil )mensuales, la
pensión -graciable concedida a favor del señor Reinaldo Franco Orrego, ex conscr¡ptó Oel
Colegio Militar, quien resultó herido de bala durante su Servicio Militar Ob'iijatorio

Artículo 20.- Los fondos a ser transferidos para hacer efect¡va la pensión dispuesta en
esta ley serán proveídos p.or !a D_irección General bel Tesoro a la Direccíón de Jubiiaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera ddl
Ministerio de Hacienda, conforme al código Presupuestario vigente.

Artículo 30.- El beneficiario de esta pensión no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 40.- Derógase el Artículo 40 de la Ley No BGb/81

Artículo 50.- omunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a veinticinco dfas del mes
de febrero del
mes de mayo
dispuesto en

tres, y por la Honorable Cámara de Senadores, a
dos mil tres, quedando sancionado el mismo, de
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